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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, dieciséis (16) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio N° 176 
05001310501320180013000 

 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por MARIA DEL 

SOCORRO CARO CASAS en contra de PORVENIR S.A. al que se vinculó como litisconsorte 

por pasiva a LUISA MARIA y ELKIN DARIO ECHAVARRIA CARO y se llamó en garantía 

a BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., teniendo en cuenta que mediante auto de 20 de 

octubre de 2023, se ordenó oficiar a Porvenir S.A. para que indique con precisión el motivo 

por el cual consignó la suma de $21.984.756,00 materializada en el título judicial Nro. 

413230004029856, por concepto de retroactivo pensional entre los meses 2021-08 y 2023-03 

en favor de la demandante y a la fecha no ha dado respuesta a lo peticionado, siendo 

procedente entonces, dar apertura al incidente de sanción, concediéndole nuevamente el 

término de TRES (03) DÍAS para que atienda la solicitud, o en su defecto, indique las razones 

por las cuales no han dado cumplimiento a lo requerido por el Despacho.  

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INICIAR incidente de sanción en contra de PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: CONCEDER EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS a la referida entidad, para que 

aporte la información solicitada por el Despacho, o en su defecto, explique las razones por las 

cuales no han dado respuesta a lo peticionado. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al representante legal de dicha entidad, del 

inicio del proceso de sanción, enviándole para mejor proveer copia de las actuaciones 

procesales señaladas. 

  
NOTIFÍQUESE  

 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
villegasceballos.alejandro@gmail.com; gabrielamayaabogado@gmail.com; beatriz.lalinde@blalinde.com; 
notificaciones@jcyepesabogados.com  

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 
HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 19/02/2024, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN 

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

mailto:villegasceballos.alejandro@gmail.com
mailto:gabrielamayaabogado@gmail.com
mailto:beatriz.lalinde@blalinde.com
mailto:notificaciones@jcyepesabogados.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/84?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/84?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2


Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8895946e1581dbd54c2bf8a84ab00ca80885ec0771a4622e26e4581d163a8859

Documento generado en 16/02/2024 07:37:38 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	Medellín, dieciséis (16) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024)
	Auto Interlocutorio N  176
	05001310501320180013000

